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CONGRESO DE LA NACIÓN

HONORAB.E CÁMARA DE SENADORES

nsuncion,3-il de mayo de 2023
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Señor Senador
Oscar Salomón, Presidente
Honorable cámara de Senadores

De nuestra mayor cons¡deración:

Nos dirigimos a Vuestra Honorabilidad' y por su intermedio a los

demás m¡embros de esta Honorable Cámara' a fln de presentar el PROYECTO DE

LEY 'QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA (INDERT)

A LOS FINES DE LA REFORMA AGRARIA' PARA SER TRANSFERIDAS A

fITULO ONEROSO A SUS ACTUALES OCUPANTES' LOS INMUEBLES

INDIVIDUALIZADOS COMO FINCAS N" 463' 476', 417 
', 

478', 479', 480' 48l', 4a2 v

483 TODAS DEL DISTRITO DE GENERAL RESOU¡N' DEL DEPARTAMENTO DE

SAN PEDRO, LUGAR DENOMINADO NARANJITO"

La Constitución Nacionalen elArt¡culo 109 admite la expropiac¡ón por

causa de interés social y de utilidad pública' que será determinada cada caso por

Ley, garantizando una justa ¡ndemnización a los propietarios' EI presente proyecto

de Ley apunta al articuto citado y pretende regularizar la situación de fam¡lias

campesinas asentadas en una zona donde pretenden desarrollar la tierra y cumplir

con los fines de la reforma agraria'

Además, cumpliria con la neces¡dad de satisfacer una gran demanda

social adeudada por el Estado Paraguayo con la población campesina' en este caso

de 220 familias campesinas organ¡zadas en la Comisión Vecinal Sin Tierra Naranjito

y censadas por el INDERT según planilla§-/que se adiuntan' reclaman la

adjudicación de tierras que ocupan pacificamente hace 5 años de forma

ininterrumpida, tras 12 años de tramitación para el acceso a la tierra en el INDERT'

En dichas fincas, producen con cultivos de autoconsumo y de renta'

infraestructuraescolarparalosniños,capillaycaminosdeaccesoyotfasmeioras
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coNGRESo DE LA NAclóN
HoHomele cÁwl¡RA DE SENADoRES

En el proyecto se prevé el pago indemnizator¡o a los propietarios' una

vez sancionada y promulgada la Ley, el lnstituto Nac¡onal de Desarrollo Rural y de

la Tierra (INDERT) rcalizatá los trámites para el loteam¡ento' la

transferenciayotrostrám¡tesdelafincaexpropiadaalosocupantesbeneficiarios,

Por estos breves fundamentos y en la seguridad de que' con la

aprobación del presente proyecto de ley' dará una solución Jurídico-soc¡al al

problema que afecta a estas familias compatriotas' solicito se ponga a cons¡deración

de los señores senadores el presente Proyecto de Ley'
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;Eü'R+óRMÁ Ácnente, p¡nÁ'éen iner'rsFERlDAS,A s-u-sacruALEs
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roors DEL DlsrRlro DE GENERAL

+:oüiñ. D?i óLp¡árnrvreHró óE éÁn pEono' LUGAR DENoMTNADo

coNGRESo DE LA NAclÓN
HoNoRABLE cÁMARA DE SENAooRES

NARANJITO"

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA DECLARA CON FUERZA DE

LEY

a

a

Articulo 1'. - Declárese de interés social y exprópiese a favor del lnstituto Nacional

de Desarrollo Rural y de la Tierra, los inmuebles individualizados como 463' 476'

477.478'47g'4Soy412,delDistritodeGeneralResqu¡n,DepartamentodeSan

Pedro, para ser transferidas a titulo oneroso a favor de sus actuales ocupantes de

la Comisión Vecinal Sin Tierra Naranjito, cuyos datos técnicos son:

Finca 463 Padrón N' 503 Lote l24 Manzana ll

Al Norte: mide lOOO m. (Un mil metros) y linda con Calle

Al Sur: m¡de en tres l¡neas

La la: m¡de 761.74m. Un (Setecientos sesenta y un metros' setenta y cuatro

centimetros) Y linda con Lote N" 41

La 2a; m¡de lOOm (Cien metros)

La 3"; mide 238.26m. (Doscientos tre¡nta y ocho metros' ve¡nte y se¡s centimetros)

estas dos lineas lindan con Lote No 42 B

Al Este: mide 2OO m. (Doscientos metros) y linda con Calle

Al oeste: mide 100 m (Cien metros) y linda con Lote N" 22 (hoy Calle)

Superficie: 17 has 6173m'? 9135cm' (Diez y siete hectáreas' seis mil ciento

setenta y tres metros cuadrados, nueve mil ciento treinta y cinco centímetros

cuadrados)

P1) X 573096.00 Y 7343464 00

P2) X 572991.O7 Y 7 343293.73

P3) X 572231.77 Y 7343967 .11

,,@

COORDENADAS U,T,I\,1,

.<^-(-_-----
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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

Al Norte: mide 1OO0 m. (Un mil metros) y linda con Lote No 24

Al Sur: mide lOOO m. (Un mil metros) y linda con Lote N' 22

Al Este: mide 200 m (Doscientos metros) y linda con Calle

Al Oeste: m¡de 2OO m. (Doscientos metros) y linda con Lote B

Superficie: 20 has. (Ve¡nte hectáreas)

COORDENADAS U,T,M

P1)X 573395.00 Y 7344009.00

P2) X 573198.04 Y 7343834.07

P4) X 572534.00 Y 73445'17 .61

Finca N'477 Padrón N'513 Lote N" 22 Manzana I

Al Norte: mide lOOO m. (Un mil metros) y linda con Lote N" 23

Al Sur: mide lOOO m (Un mil metros) y linda con Lote N" 21

Al Este: m¡de 2OO m (Doscientos metros) y linda con Calle

Aloeste:mide2oom(Doscientosmetros)ylindaconLoteBsuperf¡cie:20has

(Ve¡nte hectáreas)

COORDENADAS U,T,I\¡

P. 1 ) X 573298.04 Y 7 343834.07

P.2) X 573201.08 Y 7343659.'15

P.3) X 572340.09 Y 7344167.76

F¡nca N'478 Padrón N' 512 Lote N'24 Manzana I

Al Norte: mide lOOO m. (Un mil metros) y linda con Lote N'25

Al Este: m¡de 2OO m. (Doscientos metros) y l¡nda con Calle

Al Sur: mide l OOO m. (Un m¡l metros) y linda con Lote N' 23

Al Oeste: mide 2OO m. (Doscientos metros) y linda con Propiedad del Sr' Raúl

a

Laconich (hoy Orlando E. Landaida)

'7



jii f) 5

6@
CONGRESO DE LA NACIóN
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P.1) X 573491.96 Y 7344183'93

P.2) X 573395.00 Y 7344009'00

P.3) X 572534.00 7344517 61

Finca N' 479 Padrón 511 Lote N" 25 Manzana I

AlNorte:midelooometros(Unm¡lmetros)ylindaconcalle(HoyRUtaaSan

a

Vicente)

Al Este: mide 2oo metros (Doscientos metros) y linda con calle'

Al Sur: mide I ooo metros (Un m¡l metros) y linda con Lote N" 24

Aloeste:mide2oometros(Doscientosmetros)ylindaconreservadePlanta
Urbana (HoY calle)

Superficie: 2O Ha (Veinte Hectáreas)

P.1) X 573588.92 v

P.2) X 573491.96 y

P.3) x 572630 96 Y

a

Superficie: 20 Ha (Veinte hectáreas)

Coordenadas U.T.M

7344358.85

7344183.93

7344692.54

F¡nca N'480 Padrón 510 Lote 2l Manzana 'l

Al Norte: mide l OOO metros (Un mil metros) y linda con Lote N" 22

Al Sur: mide 1o0o metros (Un mil metros) y linda con Calle

Al Este: mide 2OO metros (Doscientos metros) y linda con calle

At Oeste: mide 2OO metros (Doscientos metros) y linda con Lote B

Coordenadas U.T.M

P.1) X 5732.00 Y 7343652'006
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Finca N' 482 Padrón N' 508 Lote B Manzana I

Superficie según título: 26 Ha 7112 m2 4354 cm2 (Veinte y se¡s hectáreas siete

mil ciento doce metros cuadrados, cuatro mil trescientos c¡ncuenta y cuatro

cent¡metros cuadrados)

a COORDENADAS U T.I\,1

P1)X572107 y 7344756

P2) X 572247 y 7344515

P3\ X 572247 y 7343985

Finca N' 483 Padrón 515

Al Norte: mide 250 metros (Doscientos cincuenta metros) y linda con calle

Al Sur: mide 250 metros (Doscientos cincuenta metros) y l¡nda con calle

Al Este: mide 600 metros (Seiscientos metros) y linda con Lote B

Al Oeste: mide 600 metros (Seiscientos metros y l¡nda con Fracción transfer¡da a

IBR

Superficie sin titulo: 10 Ha. 572grn2 (Diez Hectáreas, c¡nco mil setec¡entos

cincuenta y nueve metros cuadrados)

Coordenadas U.T.M.

P.l ) X 571888.56 y 7344877.58

P.2) X 572107 .O0 y 7344756.00

P.3) X s71812.86 y 7344233.05

a

Al Norte: mide 5OO m (Qu¡nientos metros) y linda con calle'

AI Sur: m¡de 500 m (Quinientos metros) y linda con calle.

Al Este: m¡de 600 m (Seiscientos metros) y linda con lole N" 21 ' 22' 23'

Al Oeste: mide 600 m (Seisc¡entos metros y linda con Lote A'
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P1)X 571888.56 Y 7344877 .58

P2) X 57 21 07.OO Y 7 344756.00

P3) X 571812.86 Y 7344233 05

Finca N' 481 Padrón N'509

Artículo 2'. - Procédase a indemnizar a las personas que legitimamente

acreditenlacalidaddepropietariosdelinmuebleexpropiado,conformeconlo
dispuesto por la Constitución Nacional y las Leyes' El lnst¡tuto Nacional de

Desarrollo Rural y de la T¡erra (INDERT) y los propietarios acordaran en un plazo

no mayor a 90 (noventa) dias el precio de la finca exprop¡ada'

Articulo 3' En et caso que el lnstituto Nacional de Desarrollo Rural y de la

Tierra (INDERT) no cuente con fondos para cumplir con esta obligac¡ón' deberá

incluirelmontoacordadoodeterminadoensuproyectodePresupuestoGeneral

para el eiercicio posterior a la promulgación de la presente Ley' a f¡n de su

aprobación en el Presupuesto General de Gastos de la Nación' para indemnizar a

los propietarios.

Articulo 4' Los trámites de loteamiento, administración' venta y transferencia

de la flnca expropiada para los actuales ocupantes quedaran a cargo del lnstituto

Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra'

Articulo 5' Comuniquese al Poder Ejecutivo

o

Sixto Pereira

Senador de la Nac¡ón

Esperanza
Senadora de

\h,
#*,,," n

,;. ,i a) o7

Senador
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COORDENADAS U.T.M
P.1) X 572680
P.2) X 573540
P.3) X 573110
P.4) X 573102
P.5) X s73005
P.6) X572334
P.7l X 572384
P.8) X 572172
P.9) X 572218
P.10) X 572221
P.11) X 571675
P.12) X 571986
P.13) X 572530

v 7u4779
y 734426A
Y 7U3484
Y 7343466
Y 7343292
Y 7353653
Y 7343734
Y 73/,3462
Y 7343943
Y 7343958
Y 7U4257
Y 7344A14
Y 73/4570

(ot

SUPERFICIES
LOf E No 21 ,22,23 ,24,258,
LOTE B
LOTE N' 42 A
SUP, TITULADO
SUP, LEVANTADO EN TERRENO

- TOTAL
- TOTAL
. TOTAL
. TOTAL
. TOTAL

90 has.
26 has. 7112m2
17 has.6174m'?
'1 34 has- 3286m2
146 has.6688rn'?

PLANO OE UBICACION

PROPIETARIO: ORLANoo ENRRIOUE LANDAIDA FRANCq')
PROFESIONAL: LlC. DERLIS A. GAIEANO t) REG. MOPC N': 304 ESCALA: 1:4000

DISTRITO GRAL, RESQUIN
I IIGAR ,(:OI NARA¡TÍTO
BFTÓ]<:AÑ PEDRO

LOTE N" 21 22,23,24.258 - MANZANA Ir
LOTE N" 42 A - MANZANA II , LOTE B

(. ..¡

FECHA 24lFEBRERO/2020

; :rtfl9

,%
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INFORME PERICIAL

Propietario: Orlando Enrrique Landaida Franco

D¡str¡to: Gral. Resquin

Dpto: San Pedro

Lugar: Col. Naranjito

Obieto: Proyecto p/ Asentamiento de Campesino s¡n T¡erra de Naraniito

DIMENSIONES Y LINDEROS

MANZANA III

A!_N9!E: m¡de en tres líneas

La '14: mide 620 m. (Se¡scientos ve¡nte metros) y linda con Calle

La 2á: mide 265 m. (Dosc¡entos sesenta y cinco metros) y linda con Calle

La 3': mide 1000 m. (Un mil metros) y linda con Lote No 25 A

AL§IE m¡de 1645m. (Un m¡l se¡scientos cuarenta y cinco metros) y linda con

Calle

ALE§llgi mide 900 m. (Novecientos metros) y linda con Calle

Al Oeste: mide 600 m. (Seiscientos metros) y linda con Calle

§!.pediciei'129 has. 0514m2 (Ciento ve¡nte y nueve hectáreas, quin¡entos catorce

metros cuadrados)

LOTE N' 42 A - MANZANA II

Al Norte: mide 1000 m. (Un m¡l metros) y l¡nda con Calle

AL§SE m¡de en tres líneas

La 1': mide 238.26 m. (Doscientos treinta y ocho metros, veinte y se¡s

centímetros)

La 2á: mide '100 m. (Cien metros) estas dos líneas l¡ndan con Lote No 42 B

La 3": mide 761.74 m. (Setec¡entos sesenta y un melros, setanta y cuatro

centímetros) y linda con Lote No 41

A.L.:Es!gi mide 200 m. (Doscientos metros) y l¡nda con Calle

A!..lqeg!g! mide 100 m. (Cien metros) y l¡nda con Calle

§uDelticie '17 has. 6174m'z(Diez y s¡ete hectáreas, seis mil c¡ento setenta y

cuatro metros cuadrados)

P.1)X572680 Y 7344779

t

P.2)X573540 Y 7344268

24/Febrero/2020

COORDENADAS U.T.M
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P.3) X573110 Y 7343484

P.4) X 573',to2 Y 7343466

P.6)X572334 Y7353653

P.7)X572384 Y 7343738

P.8\X572172 Y 7343862

P.1O)X572227 Y 7343958

P.1'1)X571675 Y7344297

P.12) X57'1986 Y 7344814

P.13)X572530 Y 7344570

ES MI INFORME

1

_: :¡8I 1

P.5)X573005 Y 7343292

P.9)Xs72218 Y 7343943
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P .1) X 572724 A4
P.2) X 573588.92
P.5) X 572991.97

Y 7344860.31
Y 7344358.85
Y 7343293.73

SUPERFICIE S/ TITULo: 154 has. 9045m2 3489cm?

PLANO DE UBICACION
PROPIETARIOT ORLANDO ENRIQUE LANDAIDA FRANco N0 1 721 514

REG MOPC N': 304

DOMICILIO: ASUNCION

TO: GRAL. FRANCISCO l. RESOUIN

LOTE NO 21,22,23,24,25 - MANZANA I

LOTE NO 42 A. MANzANA II

LOTE Ay B

PROFESIONAL: L,C DERLISA GALEANO CEL: (0981) 544 798

SAN PEDRO

FECHA 22lFEBRERO/2021

ESCALA: 1r7500
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COORDENAOAS U.T.M SUPERFICIE: '17 has. 6173m2 9135cm2
P.1) X 573096.00
P.2) X 572,09'1.07
P.3) X 572231.77

Y 7343464.00
Y 7.3432-a?.73
Y 7343967.11

PLANO DE UBICACION . GEORREFERENCIADO DEL TITULO OE PROPIEDAD
PROPIETARIO: ORLANDo ENRIOUE LANDAIDA FRANCO (c I No 1 721 51 4) DOMICIL O: ASUNCION

REG MOPC N' 304 cEL: (0981) 544 798
G FRANCISCO I RESQU!N

R: COL NARANJITO

PADRóN N' 503
.463

l

22IFEBREROI2O21

ESCALA 1:7

§

,,t

G.t

b)

PROFESIONAL, LIC DERLISA GALEANO

a
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INFORME PERICIAL

Prop¡etario: Orlando Enr¡que Landa¡da Franco (C.lN" 1.721.514)

D¡str¡to: Gral. Francism L Resqu¡n

Lugar: Col. Naranj¡to

Lote N. 42 A - MANZANA II

Padrón N" 503

Finca No 473

DIMENSIONES Y LINDEROS

ALNg¡lq: mide 1000 m. (Un mil metros) y linda con Calle

A!.'j§!E m¡de en tres líneas

La '1": mide 76'1.74m. (Setecientos sesenta y un metros, setenta y cuatro

centímetros) y linda con Lote No 41

La 2a: mide 100m. (Cien metros)

La 3á: mide 238.26m. (Dosc¡entos tre¡nta y ocho metros, veinte y se¡s centímetros)

estas dos lÍneas lindan con Lole No 42 B

ALE§]E mide 200 m. (Doscientos metros) y linda con Calle

A!-.lqgg!g! m¡de 100 m. (Cien metros) y linda con Lote N'22 (hoy Calle)

§upetrciei 17 has. 6173m2 9135cm2 (Diez y siete hectáreas, se¡s mil ciento

setenta y tres metros cuadrados, nueve m¡l ciento treinta y cinco centÍmetros

cuadrados)

COORDENADAS U.T.M.
P.1) X 573096.00 Y 7343464.00
P.2) X 572991 .07 Y 7343293.73
P.3) X 572231.77 Y 7343967.11

Es mi lnforme

¿ATEANO

o
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COORDENADAS U.T.M.
P.1) X 573395.00
P.2) X 57-r1-o8.04
P.4) X 572534.0O

Y 7344009.00
Y 7343834.07
Y 7344517 _61

PLANO DE UBICACION . GEORREFERENCIADO DEL TITULO DE PROPIEDAD 1' INMUEBLE

PROPIETARIO ORLANDO ENRIQUE LANDAIDA FRANCO c1No1721.514 DOMICILIO: ASUNCION

REG. MOPC N'r 304 CEL: (0981) 544 798
lsrRllo: GRAL. FRANCISCO L RESOUIN

ADRÓN N'507

FINCA N'476

PROFESIONAL: LIC DERLIS A. GALEANO ESCALA: 1:7500

FECHA 22lFEBRERO/2021
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INFORME PERICIAL

Propietar¡o: Orlando Enr¡que Landa¡da Franco (C.l No 1.721.514)

Distrito: Gral. Franc¡sco l. Resqu¡n

Lugar: Col. Naranjito

LOIE NO 23 - MANZANA I

Padrón No 507

Finca No 476

DIMENSIONES Y LINDEROS

AL!g¡E: mide 1000 m. (Un mil metros) y linda con Lote No 24

A!§gE m¡de 1000 m. (Un m¡l metros) y linda con Lote No 22

ALEglq m¡de 200 m. (Doscientos melros) y linda con Calle

A!-.lQCg!g! mide 200 m. (Doscientos metros) y linda con Lote B

Suoerfcie 20 has. (Veinte hectáreas)

COORDENADAS U.T.M.
P.1) X 57339s.00
P.2) X 573198.04
o 

^\ 
Y E7aÉ14 

^d

Es mi lnforme

22fFebrero/2021

Y 7344009.00
Y 7343834.07
Y 7344517.41
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COORDENADAS U.T.M.
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P .1) X 573298.04
P.2) X 57,"201.08
P.3) X 572340.09

Y 7343834.07
Y 7343659.'15
Y 7344167.76

DISTRITO: GRAL. FRANCISCO I

LUGAR : COL. NARANJIfO

PLANO OE UBICACION . GEORREFERENCIAOO OEL TITULO DE PROPIEDAD

PROP ETARIO:ORLANDO ENRIOUE LANDAIDA FRANCO I N" 1.721.51

PROFESIONAL: LlC. DERLIS A GALEANO REG. IúOPC N'r 304

DOMICILIO ASUNCION

CEL: (0381) 544 798 ESCALA: 1:7500

FECHA 22IFEBRERO,2O2l

óN N'513

FINCA N'477
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INFORME PERICIAL

Propietar¡o: Orlando Enrique Landaida Franco (C.l No 1 .721.514)

Distrito: Gral. Franc¡sco l. Resquin

Lugar: Col. Naranj¡to

Lote No 22 - MANZANA I

Padrón No 513

Finca N" 477

DIMENSIONES Y LINOEROS

Al Norte: mide 1000 m. (Un mil metros) y linda con Lote No 23

AlSur: mide '1000 m. (Un mil metros) y linda con Lote No 21

ALE§!9! m¡de 200 m. (Dosc¡entos metros) y linda con Calle

Alggslq! mide 200 m. (Dosc¡entos metros) y linda con Lote B

§uperficiei 20 has. (Veinte hectáreas)

COORDENADAS U.T.M.
P.1) X 573298.04 Y 7343834.07
P.2) X573201.08 Y 7343659.15
D a\ Y ETrarñ ño w'7aira^71a

Es mi lnforme

22/Fe brcro/2021
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COORDENADAS U.T.M. SUPERFICIE:20 has
P.'1) X 573491.96
P 2) X 573-"95.00
P 3) X 572534 00

Y 7344183.93
Y 7344089.00
Y 7344517.61

UGAR : COL. NARANJITO

PADRÓN N" 5Í2

FINCA N'478

FECHA 22|FEBRERO/2021
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PRoPlq4Elglg!!4lq9llErOUe U¡rOeróa rnetco (c.r No 1 721.514) oor¡rclLro, ¡sur,rclor,l
PROFESTONAL: LrC. OERL|S A. GALEANO REG. MOiC N.: 3oa TcE! (09s1 798 fESCAil: r:7500
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INFORME PERICIAL

Prop¡etario: Orlando Enr¡que Landaida Franco (C.l N" 1.721.514)

D¡strito: Gral. Francisco l. Resqu¡n

Lugar: Col. Naranjito

LOIE NO 24 - MANZANA I

Padrón No 512

Finca No 478

DIMENSIONES Y LINDEROS

ALNg¡lg: mide 1000 m. (Un m¡l metros) y linda con Lote No 25

ALE9E mide 200 m. (Dosc¡entos metros) y linda con Calle

AL§SE mide'1000 m. (Un mil metros) y l¡nda mn Lote No 23

A!-.lQggq m¡de 200 m. (Dosc¡entos metros) y linda con Propiedad del Sr. Raul

Lacon¡ch (hoy Orlando E. Landaida)

§upediciei 20 has. (Veinte hectáreas)

COORDENADAS U"T.M.
P.1)
P.2)
P.3)

x 57349'1.96
X 57ró95.ú0
x 572534.00

Y 7344183.93
Y 7J440ü9.ü0
Y 7344517.61

Es mi lnforme

a
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COORDENAOAS U.T.M. SUPERFICIE:20 has.
P.1) X 573588.92
P.2) X 57-1491.-06
P.3) X 572630.96

Y 7344358.85
Y 7 -444183 .-aZ

Y 7344692 54

PLANO DE UBICACION . GEORREFERENCIADO OEL TIfULO DE PROPIEDAD
PRoPIETARIo: oRLANDO ENRIOUE LANDAIDA FRANCO tN" 1721 514 DOMICILIO: ASUNCION
PROFESIONAL: LIC DERLIS A. GALEANO REG. MOPC N'r 304

ISTRITO:GRAL FRANCISCO L RESOUIN
UGAR : COL. IiARANJITO

CEL: (0981) 544 798 ESCALA: 1:7500

PADRÓN N" 511

FINCA N" 479

FECHA 22IFEBREROI2O21
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INFORME PERICIAL

Propietario: Orlando Enr¡que Landaida Franco (C.l No 1.721.514)

D¡strito: Gral. Frandsm L Resquin

Lugar: Col. Naranjito

Lote N' 25 - MANZANA I

Padrón No 511

Finca No 479

DIMENSIONES Y LINDEROS

ALX9¡E: m¡de 1000 m. (Un mil metros) y linda con Calle (hoy Ruta a San Vicente)

ALE§!g. mide 200 m. (Doscientos metros) y linda con Calle

Alr§gE m¡de '1000 m. (Un mil metros) y l¡nda mn Lote No 24

A!-.lQggq mide 200 m. (Doscientos metros) y linda con Reserva de Planta Urbana

(hoy Calle)

Su.oeIficiei 20 has. (Veinte hectáreas)

COORDENADAS U.T.M.
P.1)
P.2)
P.3)

x 573588.92
X 57r49i.96
x 572630.96

Y 7344358.85
Y 7J44i 8r.9J
Y 7344692.54

Es mi lnforme

a
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P 1) X 573202 00

P .41 X 572U1 .OO

Y 7343652.00
Y 7343477.O7
Y 7344160.61

PLANO DE UBICACION - GEORREFERENCIADO OEL ÍITULO OE PROPIEDAO 4' INMUEBLE

NO

PROPIETARIO: ORLANDO ENRIOUE LANDAIDA FRANCO (C.l N" 1.721.514) OOMICILIO: ASUNCIOñ
PROFESIO¡iAL: LlC. DERLIS A GALEANO cEL: (09E1) 544 798 ESCALA: 1r7500REG. IúOPC N': 304

D I N
LUGAR :COL. ¡JARANJ¡TO

PADRÓN N'510

FINCA N'480

FECHA 22lFEBRERO/2021
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INFORME PERICIAL

Prop¡etario: Orlando Enrique Landaida Franco (C.l N' 1.721.514)

D¡strito: Gral. Francisco l. Resquin

Lugar: Col. Naranjito

Lote N'21 - MANZANA I

Padrón No 510

Finca N' 480

DIMENSIONES Y LINDEROS

Al Norte: mide 1000 m. (Un mil metros) y linda con Lote No 22

AlSur: m¡de 1000 m. (Un m¡l metos) y l¡nda con Calle

ALE§]E mide 200 m. (Dosc¡entos metros) y l¡nda con Calle

A!-l¿ggCi mide 200 m. (Doscientos metros) y linda con Lote B

§u-oetrciqi 20 has. (Ve¡nte hectáreas)

COORDENADAS U.T.M.
P.1) X 573202.00 Y 7343652.00
P.2) X573105.04 Y 7343477.07
o ,\ Y Era¿t^l 

^d 
v 1e^lraarl a.l

Es m¡ lnforme

22fFebrero/202 1
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COOROENADAS U.f.M suPERFlclE S/ TlfULOi26 has.7112m2 4354crn2
P .1) X 572',t07

P.3\ X 572247

Y 7U4756
Y 7344515
Y 7343985

PLANO DE UBICACION . GEORREFERENCIADO DEL TITULO DE PROPIEDAD INMUEB

PROPIETARIOT ORLANDO ENRIQUE LANDAIDA FRANCO No 1.721.514
PROFES¡ONAL: LIC DERLIS A GAI EANO

DISTRITO: GRAL. FRANCISCO 1. RESOUIN

FINCA N'482

REG MOPC N": 304 cEr: (0981) 544 798
DOI\¡tctLto

ESCALA:1:7500

5

FECHA 22lFEBRERO/2O21
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INFORME PERICIAL

Propietar¡o: Orlando Endque Landa¡da Franco (C.l N' 1 .721.514)

D¡strito: Gral. Franc¡sco l. Resquin

Lugar: Col. Naranjito

Lote B

Padrón No 508

F¡nca N' 482

DIMENSIONES Y LINDEROS

ALX9¡E: mide 500 m. (Quinientos metros) y linda con Calle

AlggE mide 500 m. (Quinientos metros) y l¡nda con Calle

ALEglg mide 600 m. (Seisc¡entos metros) y linda con Lole No 21,22,23

A!-.lQggq mide 600 m. (Seisc¡entos metros) y linda con Lote A

§sled¡cies¿ Iitular 26has.7112m2 4354cm2 (Veinte y se¡s hectáreas, siete mil

ciento doce metros cuadrados, cuatro mil tresc¡entos cincuenta y cuatro

centÍmetros cuadrados)

COORDENADAS U.f.M.
P.1) X5t21O¡ f 7344¡ 56
P.2) X 572540 Y 7344515
P.3\ X 572247 Y 7343985

Es mi lnforme

a
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PADRÓN N" 515

COORDENAOAS U.f.M.
P.1) X 571888.56
P.2) y.572147.4O

P.3) X 57't812 86

y 7344877.58
Y 734415€.01
Y 7344233.05

PROFESIONAL: LlC. DERLIS A. GALEANo

PLANO DE UAICACION . GEORREFERENCIADO DEL TITULO DE PROPIEOAD

PROPTETARTO ORLANDO ENRTQUE LANDATDA FRANCO (C I No 1.721_514)

INMUEB

DOMtCtLtO:
cELr (0981)544 7SE ESCALA: 1:7500

t. IN

REG. lvlOPC N": 304

F ECH A 22 I F EBREROI2O2,I

FINCA N'483
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SUPERFICIE S/ TITULO: 1O has. 5759m'?

SUPERFI9IE s/ cAD: 14 has. 9998m2 5ocm2

iLUGAR : COL. NARANJITO

I
REG. FOPC lf $.
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DIMENSIONES Y LINDEROS

ALXgIts: mide 250 m. (Dosc¡entos cincuenta metros) y linda con Calle

Al Sur: mide 250 m. (Doscientos c¡ncuenta metros) y l¡nda con Calle

ALE§!g. mide 600 m. (Seiscientos metros) y linda con Lote B

A!-.l8gg!g. mide 600 m. (Se¡scientos metros) y linda con Fracc¡on Transferida -

I,B,R

Supefflcjes¿ ]itulo. 1o has. 5759m2 (Diez hectáreas, cinco m¡lsetecientos

cincuenta y nueve metros cuadrados)

COORDENADAS U.T.M.

.i l0:i9

P.1)
P.2)
P.3)

X5/r668.5ri
x 572107 .OO

x 571812.86

Y ¡344817 .5A
Y 7344756.0O
Y 7344233.05

Es m¡ Informe

i

INFORME PERICIAL

Propietario: Orlando Enr¡que Landa¡da Franco (C.lNo 1.721.514)

Distritoi Gral. Franc¡sco l. Resquin

Lugar: Col. Naranjito

Lote A

Padrón No 5'15

Finca N' 483
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RELATO HISTORICO OEL ASENTAft¡lIENTO 2 DE Í'TARZO DE NARANJITO

El Asentamiento 2 d6lüarzo esta ubicado en la ciudad de Naranjito, al rnargen derecho,
camino e San Vicente.

T¡ene una dimehs¡ón de 154 hectiireas aproximadamente donde actualmente eslá¡
asentadas más de 200 familias cuyos integrantes promedio es cinco hijotas.

Cabe señalar que en el asentamiento cuenta con espacio destinado para una plaza
pública, capille y cañsila de futbol, igualmente a pedido de le comunidad acordaron
desünar un espacio para sede de la univsrsidad.

El Ase¡tárn¡Énto tiene aproímadamerte 12 años de gestón por !€rias comisiones
vecihales para la legalización y desde aproximadamente cuatro años están siendo
ocupádo, cueñta con agua clriente e instalación eléctrica en fonna precaria.

En los primeros tiempos las diferentes comisioñes vecinales constituidas y reconocidas
por las instencies perlinenles realizaron las gest¡ones para ampliar la zona urbana de la
ciudad de Naranlito, ya que se eflcuentra pegado de dichá ciudad. Ei supuesto dueño
nunca usó, ha tenido siempre en abandono. por tanto. es improducüvol a esto se suma
la presunción que la prop¡edad fue adquirida en forña fraudulenta en Ia época de la
dictadure.

A p¡incipio del año 2018, la actual comisión vec¡nal sin tiera decidió ocupar debido al
avance de monocultivo en la zona y la amenaza de ser alquilado elpredío pára dichofn,
ial aseveración fue confrmada posteriormente cuando ya fue ocupado. Efectivamente
lue alqui¡ado para la producción de soja, hecho que los vecinos ño podrian haber
aceptado, teniendo en cuenta que la soj¡zaoon traería consigo envenenamiento de lás
comunidades que la rodea; comunidad San ls¡dro, al lado oeste; alsur, la comunidad San
Martini ál este, la comunidad San Blas y ál norte, la comun¡dad Porven¡r, este último es¡a
ubicada en frente mismo del asentam¡enlo con escuele y cepilla donde acuden n¡ños,
adultos y jóv6nes-

E¡ terreno en cuestión fue ocupádo el 2 de marzo de 2018 por integrahteo de la conisión
vecinatsin tiere 'Naraniito de Gral. Resqufn. Posteriore la ocupación se acercaronjunto
a los ocupantes los que supuestamente alquilaron y le solic¡taron utilizar el predio para lá
plantación de soja tres a oratro años, m¡ent.as que se haga la gestión para la compra, ya
que eldueño no tendrla problema en negociar su tereno.

Teniendo en cuenta que ya fueron reáfizadas varias gestiones e¡ los años anleñores,
además d uso de veneno en rnedio de k pobbcifu que tráeríe consigo el mofiocultivo,
los vecinos no aceptaron tal propuesta y exig¡eron hablar con el supuesto dueño y le
sugirió a presentar una carta de oferta al INDERT. El mismo reconoció qus et pred¡o eñ
cuestión es improductivo y aceptó la propuesta de la comis¡ón vec¡nal sin t¡era cualla de
transferir su teneño a favor de la comis¡ón reclamante.

La comisión vecinal se comprometió a través de su pres¡dente a continuar la gest¡ón ante
el iNOERT para ta compra y posterior lras,furencia a favor de los oclpantes y el 2 de
sepüembre del año 2020, el supuesto dueño Don Orlando Enrique Lafida¡da Frenco,
presentó una carta de oferta a¡ IDERT por un valor de 4.000 dó¡ares, equivalente a
27.916.000 de guaraníes por hectárea

Efeclivameñte, la gest¡ón prospero en las daferentes instancies hasla que, en elaño2021,
le Comisión Vecinal Sin Tierra de Naranj¡to, Gral Resquin se enteró que el prop¡etario
había fatlecido y dejó éj inr¡ueble en cuestión a su hüo, quieh se québÉ económicamente,
según manifestación de su hermana, la Sra. Leticia La¡daida, por lo que no puedo
complelar los documentos requeridos para la compra y posterior transfere n cia a favor de
los ocupentes

Cabe señalar que en ningún momento elsupuesto dueño ño se opuso a la ocupación y
se moslró de acuerdo con Ia gestión realizada con el INDERT por l0 que los ocupantes
de aser¡iamiento ro han suffdo ninguna ame¡áze de desaloio-

Ante la imposibilidad de completar los documeñtos como para la compra y posterior
trensferehcia a lavor de los ocupantes, la muerte de propietario y la manifestación de
quiebra por paÉe del heredero en este último áño y sumado a eso el escaso recurso
económico de los integrantes de la com¡sión vecinalpsra proseguir la gestión, plantea en
definit¡va los s jgu jentes:

t



ü lc:r1

Si está en oden los documentos requendos, se proceda a la compla y posterior
transferencia a la comisión vecinal actual, por otro lado, ve¡ la posibilidad de una
expropiación o eh caso de que no se demuestla fehacjentemente que no le pertenece la
propiedad al supuesto dueño. el Sr. Orlando Enrique Landaida (hijo) se proceda a la
recuperación a favor el estado paraguayo, para que a su vez pueda transfeñr a los
ocupantes.

a
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Asunción, 02 de Setier¡,bre ae Zow. : tr ?' 2

5eñar

ABOG.MARTO ArF¡EDO VEGA MERErls

fi

I
o

PrÉE¡d.mé dsl INOERT

Ciudad

De nli nFygr coDs¡derdció¡;

*-, Por el prsente ¡rictrumento, quien ¡r¡gcribe, el geñor ORIAN§O

ENBqUE uNDAbÁ tRANco, parasuayo, ca¡ado, tifi¡hr de Ia Cédufa de ldentilid civil
N'1.7e1.514, dom¡c¡l¡ado en la casa N'L.432 de b calle Narcho R. Colnlán de h c¡udad de

,Asunc¡ón, se d¡rije i Usted y por sr i¡tarn¡Ed¡o a quian corresponde, cDn 6l objeto de

ofrGc.r cn váilt¡ ,l INSTIÍITTO NACk t{At OE IESA¡lIiOtlO ruRA[ Y, DE LA. TIERfiA -
|É¡DERT de I inmrebles de mi propieded. qbicodo¡ en el Dictrito de Grol. Reequin, llgar
denqffinado lkrar,iito. qr¡e ce detrllan s cor¡tinuacÉn; PRIMEB INMUEB¡.E; t-ote Agrícolá

N",23, Man¡ann f-§uperficie; 20 Has,, co¡ F¡nca N'476 y P¡drón N'507; sEüUNDO

INMUEBI"E: toté Agrícola Núnréro g. de lá Mán¿á¡á l, Superficie: 26 fias,7.112 rirts2.4354

Cffs2., cor¡ Fir6á N'4BA y Pádrófl N'508; IERCER INMUEAIE: Urts Agricola N'.9!, de Iá

Manzana lll. superffciei L0 has,, con Firca N'4Bl y P¡drón N'509; CUAnm INMUEBIEI

Lote Agricola N'.21, de la Man¡sna l. Su pe.ñcier 20 hac., lor F¡¡rF N'480 y Pddró¡ N'510;

QUINTO INMUEBIr! LDte Agricola Número 25 de la Man¿ana l, f¡perñciei 20 Ha§,. ia¡
Finca N"479 y Padrá! M5L1; SEXT{) INMUEB q; Lote Agricoh NúmB.o ?4de b t\4anz3na l.

tuperficiei 20 Hal, con F¡nca N'478 y PadÉn N'512; SEPr|MO INMUEBII, l-ote Africola
N',22 de la Mar,¡ana l.sup€rficier 20 Har.. con Finca N'477 v Padrón N'sIt; y por úhiriJo,

OffAVO INMUEBIIi Superf¡cie: 10 H¡s,5.759 mts2. con F¡nca N"¡¡&r y Padrón N'515,

SUFERÉIC|E TOTAL DE LOS INMUEBLES: L46 Ha.,lAg7L m2,4.35¿ cñ2. El prsclo d€ csda

HectÉrea es de t-t$D.4000.{Dot-AREs AME[tcAf,t05) - al onrbb de la csti¡acón deldia.de

hoy a uso.6.979F_da dóhr - quE torellza-n G.. 27.916.000."(GUARANIES VEINTISIETÉ

MILI.oNES NovEdEltros DIE¿ Y 5El5 MIL).- Y. para lo que hub¡ere lug3r de.io cgnrtsrcia
que exÉté a la fecha ur¡a invásión dé tierr¡ de Ca$pe¡iÍoc, organizados en Comi¡ión

Vaelflrl, büts Él nombrÉ sln Tlarfr ¡ür8njlto G6nsrál RsÉquln, qulGnGE tlGncn Fr€6snt¡do
ún Erpédiérte N'6605/18 e¡ dicha lnstitución.

Esiit CA(fA OFERTA et dada tn EXCTU§IVIOAD al INDEIÚ, v
tendrá una validgrde 1?0 {ciento veinte) -d'ns €otttndos a partir de h foch¿ de e¡te

documento. En dso de que el INDERT nü h¡{B uso de esta (ARfA OTEBTA dentro del

plazo frjado, h rfti5ma VENCE DE PLENG IIERECHO. ¡in ne{eeftred de inlerpelación judicial

o e¡draird¡ih¡ ül$¡m,*

F rtiri la r m€ d ffi¡y fc§pgtuo§¡rnente,

Eñ¡'ÜqUE co

c.t.Nr1,7¿1

NOTA: iJev¡ hora a ttEq¿-i'Cs. rtifiqiciln de firr¡n

a

f=

"q,.- A5.OZ1}stzfr.
da ef Ubro N'¡t619¿ série

Sin
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RESOLUCION J.M. NO 22I2OZ2

(POR LA CT]AL SE DECLARA DE INTERES MUNICIPAL-DISTRITAI LAS
GESTIONES DI,SARROI,LADAS ANTE EL INDERT Y EN OTRAS
INSTITUCIONES PUBLICAS DEL ESTADOS PAIIA LA RECUPERACION DE LA
PLANTA URBANA Y LOTES AGRICOLAS DE 162 I{ECTARXAS DE [,XTDNCION
FINCAS No 476. 482, 481. 480, 479. 478. 4',17.4A3.-**----------

\IISTO:
La nota presentada por la coMIslÓN DE RECLPERACION DE LA PLANTA URBANA
Y LOTES AGRICOLAS DE NARANIITO donde solicita que se declare de Interés
Municipal las gestiones desarrolladas por la comisión, y

CONSID[,RANDO:
QU[,, La referida Coüisión se e[cuentra realizando gestiones ante el INDERT, y a

otras Instituciones Públicas del Estados a fin de que el inmueble situado en la Colonia
Naranjrto, Distrito de Gral. Resquin sea adquirido por parte de la meirciomda l¡stitución

QUE, la Comisión de Recüperación, ha sido reconocida tanto por el INDERT por
Resolucrón No 152712018, por la Cobenación de San Pedro, asi corno por la Municipalidad
de Gral. Resquin, dando por esta fomta el apoyo iNtitucional al trabajo de la Comisión.-----

QUE, de colfonnidad de los A¡tículos N' 15 6 y No 166 de I* Coostitución Nacrocal,
se establecel que] las Municipalidades gozan de autonomla politica adlllinistrativa y
üonnativa para la gestión de sus ültereses.-

¡

¡

QUE, la Ley 3966/2010 "Orgánica Municipal" en su Articulo 5o expresar Las
Municipalidades v su autonomia. Las Municipalidades son Ios órganos de gobrerno local con
personeria j urÍdica que, dento de su competencia, tiener autonomía política, administrativa
y non¡ativa, asi como autarquia en la recaudació¡ e inversión de sus recursos, de
conformrdad al Articulo 166 de la Constitución Nacional

QUE, la Ley 3966/2010 "Orgánica MuIlicipal .,en su Art. 36 dispone: Ordetranza
y Resolucio¡es

La Ju[ta Mudcipal podrá Sancionar no¡ma .Iurídica Mumcipal de aplicación general
coLr fuerza obligatoria en todo el murucipio y protnulgada por la lntendeocia Mulcipal se
delominará Ordenanza y/ Resolución La misma al ser sancionada en el seltido de ápoyo
institucional por pa¡te de los represeotantes dei pueblo pasara a ser una calrsa distrital, y
ratillca ia nnportancia que le da las autoridades de 1os trabajos por ia culdad.

POR LO TANTOT LA JUNTA l\IUNICIPAL DE GENERAL FRANCISCO ISIDORO
RnSQIÍIN REUNIDA EN CONSEJOi

RE§UEL\TE
Art. 1o: DECLARAR, de interés Muricipal-Distriral las Gesriones rea[zadas por la
Co¡msión de RECLPERACION DE LA PLANTA L]RBANA y LOTES AGRICOLAS DE
NARANJITO de 162 hectá¡eas de extensión de la ¡INCAS N" 476,482,481,480,419,4i8.
477,483 de confornidad al considerando de la presente resolución

donde corresponda remitir a la Intendeúcia Municipal yArt. 2o RtrGISTRAR, comum
cumplido Archivar I

fr

,l;

\r
\,

Rurá N 3 [m296Gr.t Frán.isco tsidoroResquiñ s1i
0213231092.-

ñde Fátima-¿ D€pártañe b i.¡ d€lP¿rágu¿y -re. t¿x

,¡;c)



RESOLUCION J.M. N" 2212022

"POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERES MUNICIPAL'DISTBITAL LAS

'cDsttoxEs DEsAnRoLLADAs aNTlr EL IliDEllr Y EN orR^s
IN§TITUCIONI1§ PLTBLICAS DEL trSTADOS PARA LA RECUPERACION DE LA

PLANTA T'RBANA YLOTES AGRICOLAS Dtr 162 EECTAREAS DE EXTENCIOI'I

FTNCAS N" 4?6, 482 ,481, 480, 419, 418, 4',t1 ,483' '^"'----------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA JTJI.ITA MUN'ICI?AL DE GRAL,

FRANCISCO ISIDORO BESQUIN A LOS DOS DIAS DEL i\,{ES DE ruLIO DEL AÑO

DOS MlL \EINTE Y DOS

.-{1CI

I rrer Gavilalr rio Portillo Ginónez
'rio G unta Muoici¡ral Presidente Junta Municipal

Rdá N'3 km ¡96Grá.Fráicsco ridoro Resqlln -B Vlr8eñ d€ tátimá 2'oepa(¿ñentosáñ Pedro, RepÚb1ká délP¿ragu¿y T. f¿x

rÉNc¿,s¡ PoR ORDENANZA MUNICIPAI-, COMUNÍQUESE, PUBLÍQIJESE Y
CUMPLIDO ARCHIVAR

f
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MUNICIPI,N.IDAD DE GRAL. FRANCI§CO TSIDORO RE§QUI]§
RUC,80006017-2 r\

o

RESOX-IrCION JJvf. N. 03/2019

.POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERES MUNICIPAL LAS GESTIONES
DESARROLLADA! ANTE EL INDERT Y f,N OTRAS IN§TITÜCIONES
PUBLICAS DBI, 

"STADOS 
PARA LA RECUPERACION DE LA PLANTA

URBANA Y ITOTE§ AGBICOLA§ DE 162 g&CTAREAS DE ¿XTENCION DO
PROPÜ,DAD DEL: |EÑOR ORLANDO ENBIQI'E LANDAII}A FRANCO'.--_.

, VISTO:
La nota pres€rtada pcr Ia COMISION DE RECUPERACION DE LA PI-ANTA URBANA
Y LOTES AGRICO LAS DE NARANJITO dorde solicita que se declare de Interés
Municipal las gestionr» desarrolladas por la comisióD; y. ----'.-------- :--..----..-

CONSIDERANDO:
QIIE, La refer ida Comisióu se encuenaa re¿lizando gestiones anle el NDERT, y a

otra-s I¡stituciones P¡'blicas del Estados a fin de que el inmuebfe situado dn Ia Colonia
Naraljito, Dstrito de Gral. Resquin sea adquirido por parte de la mencionada lú:,tituciórl.

QUE, Ia Com isió¡ de Rec[p€ració¡, lla sido reconocid¿ tanto por el n |DERT por
Resolucióri N" 1527l:018, por la Gobemación de Sat! Pedfo con Resolüción N" 2096¿018
asi como por la MuniciFlidad de Gr¿L Resquill por Resolución No ZN¡2018 da,ttu Wr
esta fo¡ma el apoyo i¡stiluEio¡al al trabajo de la Comisié¡,------

QUt, de co¡formidad de los Articulos N" 156 y N' leo de latconstilución
Naciodal, s€ establece[ que: las Municipatidades goza¡ de autoqomia [olitic¿
administIalive y normativa pa¡a la gestióD de s{¡s iatereses.. - ./

QüE, la lry 3966Do10 -Orgí.f¡.ic,a Municipl" en su Articulo 5o e;plesa: Las

Municipalidades y su autotromla. las Mur:icipalidades son tos órgaros de gobierno local

con personeria juí(,ica que d€útro de su competencia, tienen auto¡omia politica,

adm¡nistraliva y nonnativa, así como autrrqsfa en Ia ¡eoaúdación e jnversión de sus

¡ecu¡sos, de confo¡mi lad al A¡ticulo 166 de la CoDstitució'l Nacional

o
QUFa la Le/ 3966/1010 r0rgrÉnica Muaicipel 6cr §u Ar¿ 36 di*l¡one:

Ordea¡trza y Resolucion€s 
'l

La Junta Muoicipal podrá Sanciorrar nolma Juridica Municipal de aplicación
general oon fuer¿a t,l¡liÁ¿toria en todo e[ municipio y promulgada por Ia ]trteÚal¿ncia

Muaioipal se denom,na¡á Ordenanza yi Resolución. 1¿ mism¿ al se¡ sarcionada sn el

sen§do de apoyo i¡liluciond por part& dc los represerta.Dle§ del pueblo pasara a Ser una

causa dislrital, y ratiiica la i$portancia que le da las atforidades de lo§ trabajos por la

cuidad.

POR LO TANTO: LA JUNTA MIINICIPAL DE GENERAL FRANCTSCO
ISIDORO RESQUtrI REUNIDA EN CON§EJO;

R-ESUELVE
Art I": DECLARA R. de inte¡és Mmicipal las Cestiore§
RECUPERACION i)E LA PLANTA I'RBANA Y

realLdas por la comisloh de
LOTFJ AGR1CoLAS DE

NARAIIIITO de 162 hectr4r€as de extensión de la FINCAS N" 4't6,482, 4E1,48A, 4'79,

4'lS, 4'17,483, Propiedad del Seño¡ Orlando Enrique Landaida Fr¿nco ds conlbrmidad al
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6MUNICIPALIDAD DE.GRAL FRANCI§CO T§IDORO RESQUI]{
RIJC.80005017_2

JUNTA }IUMCIPAL

:!gR-tA cuAL SrE DECLARA r¡E TNTER.ES MTTNICTPAI LAS GESTIONESDESARROLLADAS ANTE Ef, TNDERT Y EN OTRA§ SISTITIJCIONES
I:1L]9A§ DEL };STADOS PARA LA RECUPERACION DE LA PI,ANTAg{1lA Y IroTEr; ACTUCoL{S DE 162 TIECTAREAS DE EXTENCTON DEpRoprEDAD DEL sEñoR oRr.aNDo Er,¡Rrou¡ 

"ñDorDi 
r;.iñ;;".-____-"

PlDt EN LA sAl,A DE SESToNES os ln ruúe utilrncp.ql DE GRAL.lllNglco rsrDoFo RE§QUrN A LOS CATORCE DL{S DEL MES DE TEBRERODEL ANO DOS MIL ,teZ y t n_rf l,r

' ;G:-
.,f o-oci'.{EEñ¡6Í jllr¡b, lrrr,roo. sEcretário Ju[tfr Municipal

o

Rqias
Jürts Municipal

Y

P¡omulgado en fec¡a /.t& Febrero de 2018

I
i

RE§OLIICIO¡{ J.T4. NO 03¿019
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TÉNGASE PoR REsoLUcIÓN
CTMPLIDO ARCHIV AR
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MI]NICTPALIDAD DE GRAL. -FRANCISCO ISIDORO RESQI]IN
RUC.80006017-2

INTENDENCIA MT]NICIPAL

o

RESOLUCION r. M. N .'16412022.-

POR LA CUAI I"A DITENDENCIA MUMCIPAL Rf,,CONOCE A LA COMTSIÓN !'ECINAL
SIN TIERRA DE LA COLONIA NARANJTIO, DE LA CII,'DAD DE GRA.L. FRANCI§CO

rsrDoRo R¡sQUiN. -

G¡al.I¡a¡cisco Isidoro Resquí4 25 de agoslo de2022.-

VISTO: La prcseúació[ de aota de coDstitución y habieDdo cuInplido todos los reqüsitos

EXigidOS A IA COMISIÓN I¡ECINAL SIN TIERXA DE LA COLONIA NARANJTTO, dE

esta ciudad, donde solicita el recotroci¡]riento de la misma y;

CONSIDERANDO: La impofancia del foftalecioiento do las organüaciotes comunitanas

en pos de mejorar la calidad de üda de las familias que integran dicha oryaldzació¡, y quo se

ajusta a los ¡equisitos legales;

POR TANTO: La I¡tendente Municipal del distdto de Gml. Frarcjsco Isidoro Resquin, otr

uso de sus ahibucioDes legales que le confiere a la Ley 3966/10 Orgátrica Municipal;

RESUELVE
Art. 1" RECONOCER A 1A COIt,flSIóN WCINAL SIN TIERRA DE LA COLO¡{IA
NARANJIIO, de esta ciuda4 ouyo ñmcionamieDto y actiüdad deberá esta¡ onmmcado dentlo de las

disposioiones legales vigentos respetaodo el derecho de terceros, la misma se halla htegrado de la
siguietrte matrem:

a

PRESIDtrNTE: JOSE DOMINCO GONZALEZ GONZATEZ
VICEPRESIDENTE: JOSE DOLORES BR¡TOS
Sf CRETARIA: CLILLIRMA MARTINEZ \L[i]EZ
PRO SECRITARIO: MARCIAL GONZALEZ CESPMES
TESORf,RA: ELIGIA ESTECHE GONZAIEZ
PRO TESORERA: GLORIA MERCEDES LOPEZ VARGAS

C. L P. N':
2.152.721-
2.219.610."
3.326.684_-

2.131.410.-

2.972.630_-

4.416.284.-

MMMBROS TITTILARTS
] JOSE VARON SANTACRI]Z
2 PEDRO TOMAS SANCHEZ

]. W!{ANA SOSA DE SANTACRUZ
4, EUSTAQI]IO ROLON MEDINA
5. MERCEDES RAMONA VARCAS

3321.669.-
3.028.927.-

2.082.816.-

2.435.000.-
r.981.554.-

SINDICA TRITULAR: LI,'ISA GRACTÉLA FTGLTEREDO DE BENITEZ

SINDICO SUPLENIE: IUAN DERLIS GAUTO MARTINEZ

Art 2" COMUMCAR a quienes coresponda y cumplido archiva¡. -

UARTD cAcEREsL

2.634.168.-

i.- :
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24lAl22 1A 30

- | sERvtcros EN I-INEA

. al Ingresa¡

. +l Ingresar

. q Consultas Públicas
I vlii{lcz de Docur¡rnlos

SNC,SERVICIOS PUBL COS .-l . 'JütrI

E

P

Cuenras Corrienles
Cuenta\ Ruralcs
Co¡rsull¿ dc Expedicrlcs
Prot¿sionalcs

. Consultas Públicas I

. Cuentas Rurales 2

terios de búsqueda.

C. SAN PEDRO w xC - SAN PEDRO
Distrito: 13 - GRAL.ISIDORO RESOUIN

Padrón:503

w tl.l - GRAL. lSlDoRO RESQUIN

Q Buscar § Limpiar

Cuentas Rurales

A través de esta sección usted podrá consuhar los datos básicos de las cueDtas rurales, disponibles en los registros del
Servicio Nacional de Catastro.

Depa¡tamentoi
¡- SAN PEDRO
!o;.t i,n,

GRAL, ISIDORO RESQUIN
Padron:

C,*,,'o'
463

Fecha Inscripción:
09-05-2013 00:00r00

Situación:

Hectáreas:
l7 Ha.

Metros Cuadrados:

6174 m2
Valor Fiscal:

Gs.16,750,289

Propietarios de la Cuenta Rural

https://!!W cal¿slro.gov pylsery c o I .ea/#!/consulla-publica/cuent¿siúráles 1/3

Qil,.o,



2414122 10:30 SNC - SERV|C|OS PUBL|COS

A través de esta sección usted podrá consultar la lista de los propietarios que figu¡an en los registros
Nacional de Catastro

I, LANDAILA FRANCO ORLANDO ENRIQUE

), J(){i2
clel Servrclo

Expedientes de la Cuenta Rural

A travós de esta seccióñ usted podrá consultar la lista de los expedi€ntes vigentes que figuan en los registros del
Servicio Nacional de Catastro

r. CoMPRA/VENTA (43549 / 20ll),a..r
2. coMpRA/ryENTA (25 7517 / 201:)_í..1

Enlaces a otras Instituc¡ones

o
. > Minislerio de Hacicnda
. > Dirccción Gencral de Registros Públicos
. > Sen,icio Nacional de Promoción Profesional SNpp
. > Indert
. > Senavita¡

o . > SEÁM
. > Inlbn¡

So ¡nt¡s

.--aI\-/TITIIT¡IIIIIIIIITIrIIITIIIIIIT¡rIT¡TITIII

El Servicio Nacional de Catastro - SNC, es Ia institución encargada de mantener el Inventario de todos los inmuebles
del país.

IT/IItIItr
\ TITITIITI-qIflfIIlr¡-IITIIII'-IITII'

¡TIIIIIIrIII,raaa)7.-II'r,

o

o

htlpsr/ww.€tasl.o.9ovpy/sery clo- lnea/lllconsu ta-publi€/cue¡lasjurales 2i3

SERVICIO NACIONAL DE



, u¡a¡2¿ 1a 2a SNC. SERVIC OS PUBLICOS

-.I st-tRVla l( ) hN LINE,\ iJ - Jill'{
. l:llngresar

. l:l Ingresa¡

. Q. Consuhas Públicas
\hlidcz de Documenlos
Cucntas Corrientes
C\cntas Ruralcs
( unsulr¡ de F:xncdienrcs
Profcsioniles

. Consultas Públicas I

. Cuentás Rurales 2

OFitt.r,

Criterios de búsqueda.

Deparrameíto: c, sAN pEDRo w xC - SAN PEDRO
DistTito: 13, GRAL. ISIDORo RESoUIN Y x 13 - GRAL, ISIDoRo RESQUTN
Padrón: 507

Q Buscar § Limpiar

Cuentas Rurales

A través de esta sección usted podrá consultar los datos básicos de las cuentas rurales. disponiblcs en los registros del
Servicio Nacional de Carasrro.

Departanrento

o
ts

P

a

foistri

a
Padron:

507
Fincal

476
Fecha Inscripción:

28-04-2008 00:00:00
Situación:

Hectáreas:
20 Ha.

Metros Cuadrados:

0m2
Valor Fiscal:

Gs.19,015,620

SAN PEDRO
tol
GRAL, ISIDORO RESQUIN

Propietarios de la Cuenta Rural

htlps //vlw calaslro sov pylserurcio, ineá/#r/consulta-publ calcuenlásr! ra es 112



'-24t8122:10126 sNc . sERvrctos puBLtcor 
ü , J 0 G 5

A través de esta sección usted podrá consultar la lista de los paopistarios que ñguran en los registros del Servicio
Nacional de Catastro.

I. LANDAIDA F ORLANDO E

Expedientes de la Cuenta Rural

A lravés de esta sección usted podrá consultar la lista de los expedientes vigentes que figuran en los rcgistros del
Servicio Nacional de Catastro.

§
No hay datos disponibles

f,Ílaces a otras Instituciones

. > MiDisterio dc H¡cicndr

o
. > Dirección Gcneral dc Rcgis¡ros Pi¡blicos
. > Servicio Nacional de Promoción Profesional SNPP
. > Inderl
. > Sen¡vitat
. > SEAM
. > lnfona

§omos
a

/t

j
arII

--aIL-TIIIIIITIIIIIITIT¡IIIIIIIIIIIIhLT

o

o

ITIITIII¡TT\ITIIITIII-rrIrIIIlr¡-IIIIIII'-IIIII'attrrrITI¡II.raaffT,_r-7,

SERVICIO NACIONAL DE

El Servicio Nacional de Catastro - SNC, es la institución encargada de mantener el lnve¡tario de todos los inmuebles
del pais.

hnpsrrww.cáláslro.9ov.pylseNicio-linea/# /cons!lla-pobl ca/c!enlasr! É es 2t2



\241822,1A:28 SNC SERVIC OS PIJBL]COS

sI-tRV1( t() t.]N LINEA ",, Jl.i c6
. al ¡ngresar

iJ Ingresar

q Consultas Púb¡icas
o I Vrlidez ds Documcnros
o ElCuenr¡s (brriertes
o * Cucrtas lluralos
o P Consutra de Expldi!¡t!§
o EProfcsiou¿lcs

. Consultas Públicas I

. Cuentas Rurales 2

OF¡ttrn.

Criterios de búsqueda.

Departamentor C - SAN PEDRO w xC - SAN PEDRO
DiStTitOi 13,GRAL, ISIDORO RESOUIN WXIS-GRAL. ISTDORO RESQUIN
Padró¡r 513

a, auscar § Limpiar

Oo

a
Padron:

513
Finca:

477
Fecha lnscripción:

28-04-2008 00:00:00
Situación:

HectáLreas:

20 Ha.
Metros Cuadrados:

0m2
Valor Fiscal:

Gs.19,015,620

Propietarios de la Cuenta Rural

o

Cuentas Rurales

A través de esta sección usted pocbá consultar Ios datos básicos de las cuentas rurales, disponibles en los registros del
Servicio Nacional de Catastro.

Depanamento:
SAN PEDRO

istritol
GRAL, ISIDORO RESQUIN

htlpsi/ww.cátasro.sov py/seryic o-linea/# /consultá-p!b ca/c!entas r!rales 112

(<



- \24/a42,10:28 sNC - SERV|C|OS PUAL|COS

A través de esta sección usted podrá consultar la lista de los propietarios que figuran eD los regiso* ¿Jl S"Jli§ 7
Nacional de Catasao.

I. LANDAIDA F, ORLANDO ENRIQUE

Expedientes de la Cuenta Rural

A tmvés de esta sección us¡ed podrá consultar la lista de los expedientes vigentes que figuran en los registros del
Servicio Nacional de Catastro.

§
No hay datos disponibles

Enlaces s otrss Instituciones

. :. Minislcrio dc Hacicndr

o
. ' Drrccción Cencrdl de Rcgisno. Publicos
. > Servicio Nacional de Promocióñ Prot'esional SNPP
. > l4dert
. > Senavitat
. > SEAM
. > Infona

Somos

.-tA.¡IIT¡ITIrIIl

-aaaL7'-rI7t

SERVICIO NACIONAL DE

a

It

I\rIlIIIIIIrrrIIIIr¡rITITTIIIITTIIIrtIIIrlr¡-rlrtrr¡,-lIIll,
.ITI¡IIIIrIT

IITTIIIIIIIT\rr
-lo

o

GATASTRO
El Servicio Nacional de Catastro - SNC, es Ia instit¡ción encargada de mantener el Inventario de todos los inmuebles
del pais.

hllpsl/s/W.calastro gov.py/seeició- inoa/#l/consulta-publi€/cuenlásiurales 2i2



2419122.10:25

- »jInuctos EN LrN_E^

. al Ingresar

. al Ingresar

. q. Consultas Públicas
I Validcz dc Documcntos

SNC- SERV CiOS PUBLICOS

,J, jfjGB

E

It

(¡entas C¡ñicnres
( nentas Rural('s
Co¡snIa dc Expcdicnlcs
Proltsio¡alcs

<(

o

. Consultas Públicas I

. Cuentas Rurales 2

Criterios de búsqueda.

Departamento: C - SAN PEDRO w xC - SAN PEDRO
DjstTito: 13. GTIAL. ISIDORO RESQUIN v x 13 - GRAL, TSIDORO RESQUIN
Padrónr 512

Q guscar § Limpiar

Cuentas Rurales

A través de esta sección usted podrá consultar los datos básicos de las cuentas rurales, disponibles en los registros del
Servicio Nacional de Catastro.

o
Departamento:

SAN PEDRO
Distrito;

GRAL, IS1DORO RESQUIN
Padron:

512
Fincal

478
Fecha Inscripción:

28-04-2008 00:00:00
Situación:

Hec!áreas:
20 Ha.

Metros Cuadrados:

0m2
Valor Fiscal:

Gs.19,015,620

a

Propietarios de la Cuenta Rural

hllps://wW calaslro.gov.pylsery c o I ñea/#l/consullá-púb icalcLre.tasr!rales 113

f Filtros



241At22,1A:25 sNc _ sERvtctos puBltcos

A tmvés.de esa sección usred podrá consultar la Iista de Ios prcpietarios que figuran e¡ los regisrro. ¿lrs,,rlti$ I
Nacional de Catasho.

I, LANDAIDA F, ORLANDO ENRIQUE

Expedientes de la Cuenta Rural

A través de esta sección usted podrá consultar la lista de los expedientes vigentcs que figuran en los registros del
Servicio Nacional de Catastro.

I , COMPRA VENTA . FRACCIONAMIENTO (79].']4 i 2(] It))-iI]
2, COMPRA \ INTA. CAMBIO DE DISTRITO ¡]C)I,1: ]NIN)- :

a

Enlaces a otras Instituciones

. > Minisrerio de Háciendá

. > Dirocción Gcnerul dc Regisrros Pirbljcos. > Sen,icio Nacio¡rál de Promoción profesion¡l SNlp. > Indert

. > Senávitat

a . > SEAM
. > lnl'ona

Sonros

.-¡lI¡-/IrrIr¡¡IT!TTIrrlrlrr/IITIIIItIt IIII¡¡rTITIIIIIIIIIITIITIIIIT)
rIIT'IIIIIITIIaaJT
-!t

SERVICIO NACIONAL DE

rIr¡rt\ITtr!o
IITI'-!lr-!

aII
,,.'-r

a

GATASTRO
El Servicio Nacional de Catastro - SNC, es la institución encargada de mantener el Inventario de todos Ios inmuebles
del pais.

htlpsl/wuu,cálast¡o.gov,pylsepicio-¡iñea/#t/consu[a-publ cálcu6nlas{u¡a]es 2t3



2414122,10t24

-f, sERvrctos EN LINEA

. +l Ingresar

SNC SERVICIOS PUBL COS

'J, iü71

l) Ingresar

Q Consultas Públicas
o I V¿lidez de Doculncnlos

Cuent¿rs Corrie¡t¡}s
Cucntas Rumlcs

. Consultas Públicas I

. Cuentas Rurales 2

Filtros

Criterios de búsqueda.

Departamentor C - SAN PEDRO . xC - SAN PEDRO
DJstTito: 13 - GRAL, ISIDORO RESQUIN wxI3-GRAL, ISIDORO RESQUTN
Padñnr 511

Q Buscar § Limpiar

Cuentas Rurales

A través de esta sccción usted podrá consultar los datos básicos de las cuentas rurales, disponibles en los regis¡ros del
Servrcio Nacional de Cataslro.

Departamento:
SAN PEDRO

Distrito:
GRAL. ISIDORO RESQUIN

Padrcni
5ll

Fi¡ca:
479

F€cha Inscripción:
28-04-2008 00:00:00

Situació¡:

Hectárcas:
20 Ha.

Mctros Cuadrados:

0m2
Valor Fiscali

Gs.19,015,620

Propietarios de la Cuenta Rural

E
a.

Consulra dc l-:xpsliic!]ls§
Prclisio¡alcs

(<

o

a

o

,

hltps://ww.cataslro.gov pylsefr c o-l ñeá/#!/co.sulta-pub ica/cuentasjurales 112



2ElAl22 10t24 SNC - SERVICIOS PUBLICO§

A través de esta sección usted podrá consultar la lista ¿le los propietarios que figuran en los regis** ¡1, ,Jil,i 2

o

Nacional de Catastro.

1. LANDAIDA F, ORLANDO ENRIQI,E

Expedientes de la Cuenta Rural

A través de esta sección usted podrá consultar Ia Iista de los €xpedientes vigentes que figuran en los registros del
Servicio Nacional de CaBsrro.

§
No hay datos disponibles

Enla(rs r olras Insti(u(i0ncs

. > Mirislerio de Haciend¿

. > Dirscción Gencral de Regitros Públicos

. > Señ'icio Nacio¡¿¡de Promoción Prcl'esional SNPP

. > lnden

. > Senaviut

.-raI\/IIIITTIIIIIIIIIIITTI/TIITIITtIIIfIIrr¡¡i
tIII¡ITIIIIIITIITIIII-IIIIIIITI)o

a
. > SLAM
. > Inlona

Somos

-IIITIII'-IITII'
IITIIIIIIIII.rtaa'r.-I-F'

SERVICIO NACIONAL DE

a

GATASTRO
htlps //wW.@taslro gov.py/Eervicio- i¡6a/l!/consLrLta-publica/cuenlasrurales 212

El Servicio Nacional de Catastro - SNC, es la insiitución encargada de mantener el Inventario de todos los inmuebles
del pais.



I 2414122,10:29

- [§E¡y]eeLE N-uNr

. a:llngresar

SNC. SERV]CIOS PUALICOS

ü. iü 73

lJ Ingresar

Q Consultas Públicas
o I V¡lidez de Docr¡mentos
o El Cucntas Corrienlcs
o * Cucntos Ruralcs
o l, Co¡sulla de ExEdlg!.lsj
ó ÉProf¡sionalcs

. Consultas Públicas I

. Cuentas Rurales 2

Q'¡t,.r,

o Criterios de búsqueda.

Departamento: C - SAN pEDRo y rC - SAN PEDRO
DiStTitO: 13 . GRAL, ISIDORO RESOUIN W X 13 . GRAL, ISIDORO RESQUIN
Padrón: 510

Q Buscar § Limpiar

Cuentas Rurales

A través de esta sección usted podrá consultar los datos básicos de las cuentas rurales . disponibles en los rcgistros del
Servicio Nacional de Calastro.

Departamenlo:

(Do,u,,,lln 'uo*o
ORAL, ISIDORO RESQU1N

Padmn:
510

Fi¡cal
480

Fecha Inscripción:
28-04-2008 00:00:00

Situaciórl:

Hectáreas:
20 Ha.

Metros Cuadrados:

0m2
Valor Fiscal:

Gs.19,015,620

Propietarios de la Cuenta Rural

((

a

hltpsrww.calaslro.gov pylsery c o,l neá/#!/cons!ttá-pub ica/cuentasrurates 112



I 24Btzz,1o:29 sNc, sERvtctos puBLtcos

A tmvés de esta sección usted podrá consultar la lista de los p¡opietarios que figuran en los regisüos dtl SeÚitio7 4
Nacio¡al de Catastro.

1. LANDAIDA F- ORLANDO ENRIQIJE

Expedientes de la Cuenta Rural

A través de esta sección usted podrá consultar la Iista de los e¡pedientes vigentes que figuran en los registros del
Servicio Nacional de Catastro.

§
No hay datos disponibles

En¡aces á otras Institücion€s

. > Mnrislcrio de Hacienda

. Dirccción Ccn(ral dc Rcaistro) Públtcos

. > Servicio Nacional de Promoción Prol'esional SNPP

. > Indert

a . > Inloná

So¡nos

.-ra¡\/IITIIITITIT¡IITII/IIIIIITTIIIIT
IIITII\rIrt-{II-I

a

o

ItI
TIIrII
I
a

h¡rIIITIITIIrllr¡IIIIT'IITII'IITTIIrTIIIaaa;TIIF'

SERVICIO NACIONAL DE

El Servicio Nacional de Catastro - SNC, es la institución encargada de mantene¡ el lnventario de todos los inmuebles
del pais.

hlpsr/ww.cataslro.oov py/seNlcio- lneá/#l/consu ta-Dublica/cu€ntasrurales 2t2

L_i



2414t22,1A23 §NC SERV C OS PUBLICOS

- [§ERVICif]s EtLttNEA

. il I¡g¡esa¡

iü75

{l lngresar

q Consultas Públicas
o I Vrlidez dc DocLr¡nonros
o § (\renr¿s Corrientes
ó *(ue¡tasRuralcs
o l, Co Sulr¡ dr- [\fcdrcnrc\
o É Profesr¡rr.rlcs

. Consultas Públicas I

. Cuentas Rurales 2

O Firt.o,

Criterios de búsqucda-

Departamento: C - SAN PEDRO w xC - SAN PEDRO
DiStTitO: 13. GRAL.ISIDORO RESQUIN V X13-GRAL. ISIDORO RESQUIN
Padrón: 508

Q Buscar § Limpiar

Cuentas Rurales

A través de esta sección usted podrá consultar los dalos básicos ile ¡as cuentas rumles, disponibles en los registros del
Servicio Nacional de Caras(ró

o
Depafamento:

SAN PEDRO
Diskito:

GRAL. ISIDORO RESQUIN
Padronl

508
Finca:

482
Fecha Insc¡ipción:

12-09-2008 00:00r00
Situació¡:

Hectáreas:
26 H^.

Metlos Cuadmdos:

4354m2
Valor Fiscal:

Gs.25 ,l34,21 6

Propietarios de la Cuenta Rural

t)

O

a

hdps //ww.c¿tásko.gov.pylsedicio-linea/#l/cónsula-pubtica/cu6ñlas-ruÉ es 1t2



o

,

241 22.10:23 SNC - sERVlctoS puBltoos

A través.de esta sección usted podrá consultar la lista de los propierarios que figuran eri los regisoor ¿!l s"üli? 6
Nacional de Catastro.

I, LANDAIDA F, ORLANDO E,

Expedientes de la Cuenta Rural

A kavés de esta sección usted podrá consultar la lista de los expedientes vigentes que figuran en los regist¡os del
Servicio Nacional de Catastro.

§
No hay datos disponibles

Enlaccs a otrss Instituciones

. > Ministcrio de Hacicnda

. > Dirección Ceneral de Registros Pirblicos

. > Servicio Nacion¿l de Promoción profesional SNpp. > Inden

. > Scn¡vilal
¡ > SEAM
. > Infona

Somos

¡IITTIIITTTI¡I/IIITIT¡tIIIlIIllr¡r
TIITITITIITrrIrIrrIIl

-IIIII'
aIIt¡rIIIIIIaaaa,,T

-I!F'

SERVICIO NACIONAL DE

El Sewicio Nacional de Cat¿stro - SNC, es la institucióñ encargad¿ de mantener el Inventario de rodos los inmuebles
delpais.

.-¡lI¡-
^.ITIIIl

-{IIIrlIlr¡-ITTIIII'
o

a
;

htlpsr/!!w.catasrro.góv pylsery cto, nea/*!/co¡sullá-pub¡ica/cuentásjurátes 212



24BliZ 10:21 SNC . SERV C]OS PUBLICOS

- [ ssnvlc¡os eru I-lNs¡'

. il Ingresar

. ll Ingresar

. Q Consultas Públicas
I Vrlidez dc Documenlos

BCuent¡s Corrientcs
I (ircnt¡s llur¡lcs
P Consulta ds Exp§!!!¡les
üProt¡siou¡lcs

. Consultas Públicas l

. Cuentas Rurales 2

a Filtros

a Criterios de búsqueda

Depañamento: c - SAN PEORO ' xC - SAN PEDRO

Distrito: 13 - GRAL.ISIDORO RESOUIN w x13-CRAL. ISIDORO RESQUIN

Padrór:515

Q euscar § Li¡¡piar

Cuentas Rurales

A través de es¡a sección usted podrá consultar Ios datos biisicos de las cuentas rurales, disponibles en los ¡egistros del

Servicio Nacional de Catastro.

o
Depafamento:

SAN PEDRO
Dist¡ito:

GRAL. ISIDORO RESQUIN
Padronl

515
Finca:

483
Fecha [nscripción:

28-04-2008 00:00:00
Situación:

Hect¡ieas:
l0 Ha.

Metros Cuadrados:

57 59 m2
Valor Fiscall

Cs.10,055,365

a

Propietarios de la Cuenta Rural

hllpsr//V/W.@lástro sov.py/setoicio-linea/*l/consulta-pLrblica/c!6nlasruraLes 112

,J, Ü077



24181?2.1021 sNc - sERvtctos puBLtcos

A través de esta sección usted podrá consulta¡ la lisra de ¡os propietarios que ñguran en los registrosder *l]cñ 8
Nacional de Catastro.

I. LANDAIDA F, ORLANDO ENRIQUE

Expedientes de la Cuenta Rural

A través de esta sección usted podrá consultar la lista de los expedientes vigentes que figuran en los registros d€l
Sewicio Nacio¡al de Catastro.

§
No hay datos disponibles

Enlaces á otras lnstituciones

a
dc Hrcic,r(lr
Ccnemldc Rc!¡; s I'úblicos

. > Sewicio Nacion¡l de Promoción Plofesional SNpp

. > lndct

. > Sen¿vitar

. > SEAM

. > Infona

Somos

.--aI¡-ITII¡rIIIITIIIIIIITIII

t
la¡Irr/Ir!IItI

IIrrrtITIIITIIt
III¡-!r

I¡hIITIIrrlI¡IIT¡TIIII'TIITI'.IIIIlIIITIIaaa!,aT-trItt

SERVICIO NACIONAL DE

GATASTRO
El Servicio Nacional de Catastro - SNC, es Ia institución encargada de mantener el Invenlario de todos los inmuebles
del pais.

hllpsr/!vw.calasiro.gov.py/serviciorinea/# /consu[a-publ calcuenlasrur¿]es 2t2
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/" 8*;/*",* 1á- 9*,rg*y, W ,-l , 'J(i?.,2
Resolución 106/90 - Corte Suprema de Justicia

ACTUACION NOTARIAL

lililril[IlllililtilrrillIllll

EBIE G
SCRIBANO: DORIS ETCHEVERRY DE ARI'4ELE

.OCALIDAD: ASUNCION
TIRECCIoN: AYOLAS 857
.EGISTRO:172

N' 878033

///... C U E R D A fielmente con su escritura makiz Ne 11

lio del Protocoro de la División :. . ' "-.02YS

ección' .i " del Registro Notarial 1'1:) con asiento en la

risdicción de .l l :t- oiI . -
.a

9d

:'.
-lni

afraaa nor DCJi?13 :ivlll 1L Dll

n el carácter de
,t 1ltu L rrt? - - de dicho Reqistro,

xpido esta copia para

a los días del mes

e del año

i ::i

a

eecS47¿.-
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